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PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO:  25-843-31-84-001-2013-00320-00 

DEMANDANTE:  LINA VANESA SEMA GARZÓN 

DEMANDANDO:  JOSÉ ANTONIO SEMA CONTRERAS 

 

Ubaté, Cund., enero doce (12) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ingresa al Despacho con petición suscrita por la demandante quien solicita la 

expedición de un nuevo oficio dirigido a la empresa TRANSPORTES REINA S. A., con 

el fin de enterar a dicha compañía del decretó de la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros que por concepto de salarios, primas y cesantías devenga el 

ejecutado.  

 

Al efecto, se observa que una vez comunicada la medida cautelar de embargo y 

retención de los dineros a la empresa COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 

PRESTADORA DE BIENES Y SERVICIOS - COPBISER UBATÉ, mediante oficio de 

fecha 17 de mayo de 20221, dicha entidad comunica que a partir del 31 de diciembre 

de 2021 finalizó el vínculo laboral que el ejecutado tenía con dicha empresa; de ahí 

que se estima procedente acceder a lo solicitado por la ejecutante, por lo que se 

ordenará por secretaría oficiar a la empresa TRANSPORTES REINA S. A., 

comunicando el decretó de la medida cautelar de embargo del 16% del salario, primas 

y cesantías que le sean liquidadas parcial o definitivamente al señor JOSÉ ANTONIO 

SEMA CONTRERAS identificado con C. C. N ° 79.167.789 como empleado de esa 

empresa.  

 

Es de aclarar a la demandante que mediante proveído del 6 de abril de 20222 

se redujo la medida cautelar decretada en auto de fecha 23 de septiembre de 20213, 

del 50% al 16%.  

 

De otra parte, con relación a la entrega de los depósitos judiciales que hacen 

parte del diligenciamiento como abono a la obligación demandada, y que se han 

descontado al ejecutado señor JOSÉ ANTONIO SEMA CONTRERAS con ocasión del 

embargo señalado, seria del caso de conformidad con establecido en el artículo 447 del 

C.G. P., ordenar su entrega hasta la concurrencia del valor liquidado, de no ser por 

advertirse, una vez consultado con el número de identificación del ejecutado, el Portal 

Web Transaccional del Banco Agrario, que a la fecha no hay depósitos judiciales 

pendientes de pago siendo el último efectuado el día 15 de junio de 2022, de tal suerte 

que no hay lugar a ordenar entrega alguna, como se observa en el siguiente reporte: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Rótulo 0048 del expediente digital.  
2 Rótulo 0040 del expediente digital. 
3 Rótulo 0007 del cuaderno digital principal.  
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Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Ubaté, Cundinamarca  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIAR a la empresa TRANSPORTES REINA S. A., 

comunicando el decretó de la medida cautelar de embargo del 16% del salario, primas 

y cesantías que le sean liquidadas parcial o definitivamente al ejecutado señor JOSE 

ANTONIO SEMA identificado con C. C. N ° 79.167.789 como empleado de esa 

compañía y por cuenta del presente proceso.  

 

 SEGUNDO. – NEGAR solicitud de entrega de depósito judiciales por lo 

señalado en la parte motiva.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 

JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Ubaté, Cund. 13 de enero del 2023. 

En la fecha se notifica la anterior providencia, 

por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO N ° 

006, que puede consultarse en la siguiente 

dirección electrónica:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

01-promiscuo-familia-circuito-de-ubate/65  
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